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Vías pecuarias necesarias
Cordel Zamorano.
Cordel de Villarrín.
Estos dos cordeles tienen una anchura de 37,61 metros.
Vereda de Villafafila.—Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección y demás características de las ex
presadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo con
tenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o 
situaciones de derecho previstas en el artículo se^ndo del 
Reglamento de Vías Pecuarias, la anchura será definitivamente 
fijada al practicarse el deslinde.

Segundo.—^Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae.

Tercero—Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia, para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y 
plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1964.—P. D., Santiago Pardo Oa- 

nalís.

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 5 de febrero de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Pina de Esgueva, provincia de 
Valladolid.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Piña de Es
gueva, provincia de Valladolid, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, y siendo 
favorables los informes emitidos en relación con la misma por 
el Ayuntamiento, Jefatura de Obras Públicas e Ingeniero Ins
pector del Servicio de Vías Pecuarias y cumplidos todos los 
requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, 
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956 y los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Piña de Esgueva, provincia de Valladolid, 
por la que se declara existen las siguientes:

Cañada Real Burgalesa (anchura, 75,22 metros).
Cordel de la Senda del Pan (anchura, 37,61 metros).
Vereda de la Senda del Pan,
Vereda de Valdemazón.
Vereda de Carramuedra.
Vereda de Santa Eufemia.
Vereda de la Parrilla.
Vereda de la Rebella.
Vereda de Valdehornos.
Estas siete veredas tienen una anchura de 20,89 metros.
Vereda de Santa Cristina (anchura variable).
Colada denominada Cordel Cuento del Sordo.
Colada de Enmedio.
Estas dos coladas tienen anchura variable.
Colada de Mal Pica (anchura, 25 metros).
Descansadero de la Ladera (anchura, 27 metros^.
Descansadero Sestil (anchura variable).
Descansadero de la Rieta (anchura, 35 metros),.
Decansadero-abrevadero de la Veguilla (anchura, 20 metros).

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo 
al contencioso-administrativo en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi

nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 5 de febrero de 1964.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Director general de Ganadííría.

OI^DEN de 5 de febrero de 1964 por la que se aprueba la 
clasificación de las vias pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Centenera, provincia de Guada
lajara.

limo. Sr.: Visto el exepdiente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Cen
tenera, provincia de Guadalajara, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos legales, sin que se hayan formula
do reclamaciones durante el período de exposición pública ni 
opuesto reparo alguno en relación con la existencia y carac
terísticas de las vías pecuarias descritas en el proyecto, y que 
aun cuando la excelentísima Diputación Provincial de Guadala
jara interesa la variación del trazado de dos tramos de vías 
pecuarias, coincidentes con carreteras, no pueden llevarse a 
efecto tales variaciones mientras no se faciliten terrenos ade
cuados para ello.

Vistos los artículos 1.° al 3.°, 5.° al 13 y 22 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden co
municada de 29 de noviembre de 1956 y, los artículos perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958,

Este Mintóterio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero. Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Centenera, provincia de Guadalajara, por 
la que se declara existen las siguientes:

Cañada Real de la Senda Galiana.—Anchura, 75,22 metros.
Vereda de Valdenoches.—Anchura, 20,89 metros.
Colada de Centenera a Valdenoches.—Anchura, 12,50 metros.
Colada de Guadalajara.—Anchura, 10 metros.
Colada del Monte.—^Anchura, 10 metros.
Colada de Atanzón.—Anchura, 10 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expresadas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifica
ción, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta.

Segundo. Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencoiso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con los artículos 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten- 
ciosó-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1964.—P. D., Santiago Pardo Ca

nalís.
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 10 de febrero de 1964 por la que se aprueba 
la clasificación de las vias pecuarias existentes en el 
término municipal de Aldeaquemada, provincia de Jaén.

limo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Al
deaquemada, provincia de Jaén, en cuya tramitación se han 
cumplido todos los requisitos legales;

Resultando que redactado el correspondiente proyecto se so
metió a exposición pública en el Ayuntamiento de Aldeaquema
da, habiendo solicitado la Corporación Municipal y la Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos la variación del tra
zado de la colada de Santa Elena, en el tramo comprendido en
tre los puntos denominados «Puente de la Venta» y «Primer 
Puente de Juan de Dios», para que dicho tramo coincida con 
la carretera, y el Patrimonio Forestal del Estado solicita que 
se declare innecesaria la mencionada colada por atravesar mon
tes repoblados.

Vistos los artículos l.o al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958;

Considerando que de los documentos que obran en el expe
diente y los que se han tenido en cuenta para la redacción


